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CONTAATO MARCO DE PRESTACION DEL SERVICIO DE TELEVISIÓN RESTRINGIDA (EL "CONTRATO") QUE CELEBRA.POR UNA 
PARTE /�RMAN GQtl�Yil tóRDOVA, (EN LO SUCESIVO "El, CONCESIONARIO"), Y POR lA OTRA.PARTE "EL SUSCRIPTOR", CUYOS j DATOS SE l�CLUYEN A COflTINUACIÓN, MISMO QUE SE CELEBRA.AL TENOR OE LAS SIGUIENTES: 

. .. ' 

DECLARACIONES 

,. Datos do E.CONCESIONARIO: 

11. 

á) Cuenta ·con· un Título de Concesión para Instalar, operar y explotar una red púb!lca de telecomunlcaclones 
otor8ado por la Secretarfa de Comunfcac!ones y Ttansportes el día 13 de diciembre de 2010, que lo autoriza 
parB piestár el servicio de televlslón restringida en las siguientes plazas: Revoluclón Mexicana, Mplo, Vllla 
C��f -.Chl�pas, 

b) 
Jerrnáo González Córdova 
t,{Órnbre 

Represe_ntante o �poderadó Legal 

Oornlelllo: Calle y Número Externo 

Coloílla 

Teléfono 

Oeelara EL SUSCRIPTOR que, cuenta con la capac! __ 
presente CONTRATO y que sus datos son: 

Nombre o Razón Social 

Datos de la Escritura Constltv 

GOQ610728CX9 
RFC 
No. 
Fecha: 

Escritura Pública 

No. Interno 

C.P.

.�Ült;¡ides suficientes para obligarse en los términos del 

RFC 

N. 

FeCha¡ 
Escritura Pública 

No. Interno 

Entidad C.P.

Correo· Electrónico· 

Datos de la Tarjeta de Crédito /Débito 
Firma 

. . . •  

FECHA DE INSTALACIÓN:------�----

. ob: Servicio d� tl;!le�lstón restrl�glda, entendido· cornp, el servicio por el que; mediante contrato y el pago 
t1dad preé·�t�hleel�a y r�vlsable e.1 (:onceslonarlo distribuye de manerá continua programac!Qn de audio Y video 

o 21 /racélón xix del Reglamento del Servicio de Televisión y Audio Restringidos) •
. ;· . . . . 

,:ISTRADAS-ÁNTE"LA ComlslÓÍl Fedefal de Telecomi.mlcaclones ••sujetas a cambio previo reglstro·y autorización de la 
fij,,;-(:ua!quier camblp tarif�r1g· se"rá notlflcadci a los suscrlpt�res con 15 dfaS �e anticipación a la fecha de modificación, en 

.... que él $Í.1$CrlPtor no ésté de acuerdo, pqdrá cancelar el servicio sin ·responsabll!dad alguna dentro de los 15 dlas siguientes a 
· ::éniren· en vigor las tl'\Odlflcaclon�s: *"'Precio en Pesos Mexicanos upreclf? Incluye los cables y accesorios para conect�t los 

�f!Vlsores a la red públl;a de El �ONCESIONARIO, mismos que serán propiedad de este último. 
Tarifa por tonexlón $, __ . ---'·----
Tarifa MensuaÍ . $ (Precio por TV adiciona! : $ ------!

Tarifa cambio de liomlclllo · $_·----=-
Tarifa pÓ¡.reconexlÓn $ ______ _ 

. - .. ____ __. ................................. ...,.., ...
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APROBJ.foo 
.�O. De Contrllto _·_·_ 

CONTRATO MARCO DE PRESTACION DEL SERVICIO DE TELEVISIÓN RESTRINGIDA (El "CONTRATO''} QUE CELEBRA "fil, 
CONCESIONARJO", Y POR LA OTRA PARTE "EL SUSCRIPTOR", SEGÚN LOS DATOS INCLUIDOS EN LA CARÁTULA DEL PRESENTE 
CONTRATO, MISMO QUE SE CELEBRA Al TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

qAusutAs 

PRIMERA,· QfilflQ.¡_ El CONCESIONARIO se obliga a prestar a El SUSCRIPTOR el servido de televlslón restringida o servicio de 
televisión por cable, consistente en la transmisión de !as señales cont,atadas a cambio de las tarifas vigentes al momento de hacer
el pago. Las tarifas vigentes será/\ las registradas y aprobadas por la Comisión Federal de Telecomunlcadones y que se encuentren
pub!lcadas en Un lugar vlsfble en el establedmiento de EL CONCESIONARIO, en la página de Internet que al efecto proporcldne EL
CONCESIONARIO y/o en la página de Internet de la dependencia antes mencionada (WW\-v.clt.gob.mx). 

EL SUSCRIPTOR podrá contratar servicios adicionales, espec!ales o conexos a los contratados, para lo cual deberá autorizar de
manera expresa dicha aceptación, por escrito, vfa electrónica o por cualquler otro medio con e! que cuente EL CONCESIONARIO. 

En este caso, EL SUSCRIPTOR podrá dar por terminado en cualquier momento los servicios adlclonales, especlales y/o conexos
contratados, para lo cual deberá expresar dicha terminación por escrito, vfa e le · · · ·: ·¡�-� o por los medios en los que fueron
contratados. EL CONCESIONARIO en un plazo máximo de 5 días naturales, a P�. Ir.- [ffi$ manifestación, deberá cancelarlos, sin
que esto Implique la cancelacl6n del Servicio principal. Sé-':: · 

Para el caso de  servicios adfc!onales, especiales o conexos, éstos se cobrar.4.it J_�Po, evento o cualquier otra modalidad según
el tipo de servicio contratado. 

, ,, : ·

"EL CONCESIONARIO" en ningún momento podrá obligar a "EL S�� S<;.·5",:.,)Y�1 la contratación de seivlclos adfclonales a l  Servicio
contratado. 

. _: :({:iff : 
SEGUNDA,- PRECIO O CONTRAPRESTACIÓN, f7fí'.�",', 
2.1 En el caso de contraprestaciones únicas (tales cttYi)4t�r�stalaclón, reconexrón del servicio o c.1mblo de domicilio), EL
SUSCRIPTOR se obliga a pagar a El CONCESIONARIO_ !_�I�'.i�as -vigentes, más los Impuestos correspondientes, al momento de 

contratar o de solicitar la recor'lexión del servicio o car:fb1aa.om1cmo. 
: g'i .i�}�i.�:· · 

2.2 En el caso de las contraprestaciones mensUal�j ila\·:)Jartes acuerdan que las mismas se harán por adelantado y que EL 
SUSCRIPTOR se obliga a pagar a EL CONCESIONA1üb:1a;sToi'!fas vigentes más los Impuestos couespondlentes a más tardar e[ último 
día hábil del mes anterior al mes en que se. ílritél�i:r�dblr el servido. . : :J{t t !  - �! 
2.3 En el entendido que, el cobro por 1 -?� ... -.:.i�lón ·del servicio se,á a partir y sólo por el tiempo que el consumidor cuente con el
servicio, la cobranza del primer mes rho mes de servicio se llevará a cabo de la siguiente manera: 
a) En caso del primer mes de con · ·  /É.L SUSCRIPTOR pagará úri!camente a partir de que reciba la prestación del servicio, es
decir, la parte proporciona!; , . .. . éstaclón mensual correspondiente por los días que efectivamente reciba el servicio, 
mismos que empezarán a . ' . . .  m:ento que se realice la lnstalaclón del mismo por parte de EL CONCESIONARIO. De esta 
forma, sólo para este pr.1 · . �-ÜSCRIPTOR podrá pagar el seiviclo desde el momento de Instalación y hasta los primeros tres 
dfas hábiles siguientes a'lti:1 .c ·o'ñ del mes calendario en el que se contrató el servicio, pagando únicamente por los d/as en los 
que contó con el serv!c!O'.:: - ·· 
b) De la ·mlsri'la far .. ���1,·:dk terminación de! Contrato o cancelac!ón del Servicio, El CONCESIONARIO se obliga a regresar la
parte proporcl. :--::_ntraprestaclón pagada por los dfas en que l:L SUSCRIPTOR no recibirá el servicio, d icho pago se hará. a
más tardar de . .  , a· • .Os dfas háblles siguientes al aviso de cancelaclón del servicio. 

r . .r(ser sujetas á cambio en cua!qule, momento, previa aprobación y registro en la Comisión Federal de
-�.s;· EL CONCESIONARIO se obliga a dar aviso al SUSCRIPTOR de dicha modlflcacl6n con quince dfas náturales de
a�b de que EL SUSCRIPTOR no acepte los cambios tarifar!os realizados con posterioridad a la ftrma del presente

·stRJPTOR podrá dar por terminado el contrato sin responsabilidad para alguna de las partes dentro de los 15 d ías
Ue entren en vigor las modificaciones. 

. �1;fas vi�entes, promociones y condiciones de apl icación de las mismas, pueden ser consultadas en t�o momento en la
íSÍÓn Federal de Telecomunlcaclónes, quien debe publicar las tarifas vigentes en su página de Internet

··,:" . . . . . .  P://www.cft.gob.mx)¡ asimismo, podrían sol!citarse por los medios de acceso a' la Información públlca que existan al momento
de· realizar la consulta. Además, se encontrar"án publicadas en el establecimiento de EL CONCESIONARIO, o podrán ser consultadas
al teléfono o correo electrónlco establec!dos l:!n la carátula del Contrato., 
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TERCER.A.� .E9BMA Y LUMR PE PA90, El pago de la ContraprestaclQn se llevará a cabo de la siguiente manera: . 
3.1 EL CONCESIONARIO entregará a EL SUSCRIPTOR

. 
de manera mensual el estado de cuenta detallado de los Servlclo(s) prestados, 

al menoS 10 dfa� náttJra!e� previos a ja fécha de pago, mismo que podrá ser consultado en el establecimiento de EL 
CONCESIONARIO o por teléfono al número Indicado en la carátula del presente contrato. 

Cu�ndo «EL �USCRIPTOR" autorice que el pago. podrá efectuarse a través de cargó automático a la tarjeta de créd ito o débito 
de nEL SUSCRIPTOR'\

.
fl CONCESIONARIO deberá enviar al dómldllo del "El SUSCRIPTOR" de manera mensual, un estado de 

cuen� d�tal/ado da los Servlclo(s) presta�os, al nienos 10 dfas naturales prevh;>S a la fecha de pago. 

3,2 Salvo lo dispuesto en el numeral 2,$ de la Cláusula Segunda, el pago de las mensualidades será hecho a favor de EL 
CONCESIONARI.O a· más tardar el último dfa_hábll dSI mes anterior al mes en qu� se pretenda recibir el servlclo1 contra-entrega 
de l�r factura o ·reCtbo ··correspondiente. Dicho pago se hará en el domlcll!o se�a!ado en la carátula del presente contratci o 
mediante depósito en.la cuenta bancaria que designe EL CONCESIONARIO. EL CONCESIONARIO se obliga a dar a conocer los 
datos de iéÍS �1,H;tntas bancárlaS correspÓnd!?ntes en los estados de cuenta que e�tregue a EL SUSCR!PTOR, y en su caso, podrán 
ser cOnsult�dás en cualquier momento en el estab!eclmlento del CONCESIONARIO o al teléfono Indicado en la carátula del 
presente �o.nfrnt�. . 

3.3 EL �ÓNC:ESIONARIO podrá sl.ispender la prestación de! Servicio hasta que EL S���-IUPTOR cubra el adeudo pendiente. En e! 
supue�to de que transcurran más' de quince días naturales sin que EL SUSCRIP: ··�ya realizado_ el pago, EL CONCESIONARIO 
estará autorlfado para reSclndlr . el contrato sin responsabllldad. EL CONG 1 ·:: ·deberá reconectar el Servicio una vez 
llquldado , él adelJdQ :v que se haya pagado la tarifa de reconexlón, 

· · .. . .  ·n caso de que no se espedftque será 
eqUIV91erite a la t�rifa de Instalación que esté vigente, dentro del pi�. ·· .. f en el numeral 5.2 de Cláu�ula Quinta del
presl;lnt!, · 

)i'de�dadas y a ejeréer cualquier acción Judicial o 
erviclo. 

3.4 EL CONCES)ONARIO deja a salvo sus derechos a percibir las . 
extrajudicial para lograrlo, aun si EL SUSCRIPTOR decide no re.e._ · 

. ' 

CUARTA.- YtGENCIA, La vigencia del present� contrat.o ser,á · ' 
momento y sin responsabllldad metjlante escrito ·entr!:!gado: 
cancelación del contrato no exime a EL SUSCRIPTOR det 

.. 
' ' .  ' . ' ; :  

QUINTA.• O 

/EL SUSCRIPTOR podrá cancelar el servicio en cualquier 
CRIPTOR en el establecimiento de EL CONCESIONARIO. La 

s.¡ El �ONCESIONARIO S!! obllga a ten�r slempt 
establechnlento; los teléfonos y el correo eJe. 
cualquler mómento¡ lá"S tarifas vigente$ r ·· 
descripción y características del Servicio, 
ante PROfECO. 

..

. .' 'Y en un lugar vlslbl� en su estableclmlento el horario de atención del 
_ ·posición de EL SUSCRIPTOR¡ mismos a los que se podrá comunicar en 

. ,·te la Comisión Federal de Telecomunlcac!ones y las formas de pago; !a 
. :úe confQrma su programación y el modelo de contrato de adhesión registrado 

5.2 U�a vez firmado el presente con ,, . . B���s las tarifas correspondientes, las ParteS programarán la fecha de Instalación en
el domlclllo dé EL·SÚSCR\PTOR· P.·· Aa carátula· del pr.esente Contrato, dentro de lc;>s 10 dlas posteriores a !a firma dél 
contrato y ulla vez qu, �é 

· · · · · \�¡ pago. EL SUSCRIPTOR se ob!!ga a brindar tQdas laS todas las facilidades y acceso 
necesar10$ para la Instala.e . . i�l'I del équlpo necesario para la prestación �el Servicio, para le> cual los empleados de El 
CONCESIONARIO debÍ!rá ·· 'plenamente previo a las labores programadas. 
s.3 EL CONCESIONARIO:�º' spon¡able por ·cÚalquler lmposlblfldad técnÍca que Je Impida prestar los servicios al SUSCRIPTOR, 
por 10· q',Je éri este s .e:StÓ�' :'C'ONCESIONARIO-Sólo qÚedarfa obligado a realliar el rembolso de las tarifas de_!nstalaclón y, en su 
.faso, de la($) rne·ri · ·: !_es) paga

.
da(s) pOr EL SUSCRIPTOR a más tardar dentro de las siguientes cuarenta y ocho (48) horas en · 

(llss hábiles. 

. . 

. .  J\ se obliga � utllliar los Servicios de conformidad a lo dlspueStQ por el presente Contrato y la legislación 
Si eomO a permitir en' cualquier .momento la verlflcac!ón y/o supervisión de los mismos a efeQ;o de const�tar el 

lQn�mlento y/o del Servlclo·oQ]eto d�I presente Contrato; para tal caso, EL CONCESIONARIO avisará al SUSCRIPTOR 
!dad de realizar la visita.

L .SUSCRIPTOR no podrá revend_er o comerclalliar el Servicio proporcionado, 111 retransmitir total o parcialmente el
·contenido de 1a

·
s $enSle$ ot;,tenldas por la ·  cele�ra.clón r;fel presente contrato. Aslrnlsrno, EL SUSCRIPTOR tiene prohibido

Instalar �en�lone·s adl�l?nales dentro del dornlcllÍ? ,¡, en un domlclllo distinto al que está especlfl�ado en el CONTRATO.

6.2 EL i;oNce.sioNA,uQ t�ndrá el derecho de lnterr��p!r por el ti!?mpo estrfcti:lmente necesario !a prestación de los Servicio$ 
: obJ�o del pretente Contrato ·cuando s�a necesaria !a 1rispe·cc16n o el mantenimiento a su red. EL CONCESIONARIO procurará 
prograni�r dichas ietlvldadé� �n �ora!i qve no resulten tnconvenlelites para la generalidad de los SUSCRIPTORES e Informará 
prevjarñf!!l�e a �us v.suarló�. 

3 
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SI las Interrupciones del Servicio se deben al Uso !nadecuado del mismo por parte de El SUS l�R 1�ei:.� ra la 
reparación correspondiente correrá a cargo de El SUSCRIPTOR. 

� .MQ.8Aoo 
6.3 El CONCESIONARIO sé obllga a retransmitir el contenido íntegro de las señales contratadas-por EL SUSCRIPTOR, tal y como las 

recibe de los proveedores de señales. Las señales y e l  contenido de !as mismas, se hárán del conocimiento de EL SUSCRIPTOR 
previo a la contratación y podrán consultarse en cua lquter momento en el establedmlento de El CONCESJONARIÓ o en los 
teléfonos y correo electrón!co pi'evlstos en la carátula del contrato. 

6.4 La prestación del seiv!clo no Incluye el suministro del Equipo Terminal (tales comO televisores, computadoras o cualé¡uler otro 
medio de reproducción de sei1a!es) por lo que EL CONCESIONARIO no será responsable de la calidad o funcionamiento de los 
receptores o Equipos Terminares propiedad de El SUSCRIPTOR, ni del uso lnadecuando por parte de EL SUSCRIPTOR de los 
mismos. 

SEPTIMA,· PROPIEDAD DE LOS EQUIPOS, El cable mensajero para la transmisión del Servido y accesorios colocados en el dom!clllo 
de EL SUSCRI PTOR son de la exclusiva propiedad de El CONCESIONARIO y serán retirados por EL CONCESIONARIO una vez que se dé 
por terminado el presente Contrato. 

OCTAVA.- REPORTE: DE FALLAS, El SUSCRIPTOR deb€!rá comunicar en f�rma Inmediata a la 11LA CONCESIONARIA" las fa llas o 
Interrupciones del Servlclo(s). En casó de que El SUSCRIPTOR tenga alguna queja respecto a fas fallas en el Servlc!o{s), éste podrá 
llamar al Centro de Atención a Clientes al número al teléfono o correo Indicado en la t; r.�.tula del presente contrato las 24 horas del 
día, todos !os dfas del afío.

· · ·
., �--· 

EL SUSCRIPTOR podrá presentar una sollcttud de a da ración, Inconformidad y/�-�· - . ifr· fallas en el Serv!clo(s) denti'o fos S días 
naturales posterlóres contados a partir de la fecha que !es haya dado orlge - -,""�fst:í-lfo, vía electrón/ca, a l teléfono de atención a 
dientes o por cualquier otro medio con el que cuente El CONCESIONARIO·' - a}tdO !os motivos, razones y/o eventos que hayan 
dado origen a dicha solicitud, señalando un dom!c!l!o para envío d_� _p.,.�e.ífhdencra, un teléfono o una dirección de correo
electrónico pará recibir respuesta: por cada soltcltud se deberá pr · i[f" ün número de folio y dentro de las siguientes 24 
horas hábUes se deberá dar respuesta a EL SUSCRIPTOR, 

. · -t�,-���- ,
::

NOVENA.· CONllNUIDAD DEL sesVrqo. En caso de JnterrupclÓt,\Ui�;;�c;::�;iclos:
a) -SI la Interrupción se debe a causas lmputab!e�}j[_i��f��;es'!'oNARtO, éste se obl_lga a compensar a EL SUSCRIPTOR !a

parte proporciona! del precio del servlcio?qu�:;�e�qeJó de prestar, además de bonlficar!e el 20% del monto
correspondiente al periodo de afectación; d!ch�q�J¡�fo l)�drá aplicarse al pago del servicio del mes Inmediato siguiente al
que se dio la lnterriJpclón o prestación ti:idepJ���l�erv!clo,

b) SI la Interrupción se debe a caso fortµl_to,:cP"fü'e.r2a mayor, El CONCESIONARIO hará la compensación por la parte
proporciona! del periodo en que se d�!&�Jt p(eitar el servido en la cuenta de El SUSCRIPTOR si la suspensión excede de
24 horas consecutivas. 

· 
_ :.f �; · · 

No obstante lo anterior, en caso de que:_
ii1�r;bs no sean proporcionados en la forma y términos convenidos; EL SUSCRIPTOR

podrá solicitar la terminación anticipa_ ''.!f' :�ontrato sin responsabllldad alguna para éste. 

otCIMA.� NOTIFICACIONES, Cualq ftftC3ción, requerimiento o comunlcaclón que se requiera hacer entre las Partes conforme 
a este Contrato será efectlv_�· n Ha8a por escrito, al domlci1Jo especificado en la Carátula del presente Contrato1 mediante 
co((eo certificado o mensa _ c"fon acuse de recibo, o bajo cualquier otro medio Inequívoco cuya recepción conste o sea 
confirmada por escrito p(��

,t

-!1fa'r10. 

D�CIMA PRIMERA.· CAMruQSID{boMIC!LIO.- El CONCESIONARIO podrá sln responsabl l tdad alguna cambiar de domlclllo dentro 
del territorio conces Q.. / pai-a lo cual notificará al SUSCRIPTOR de conformidad con la cláuSula anterior. 

_ -. :SUSCRIPTOR tenga necesfdad de cambiar el lugar donde se provee e! SERVIC!01 deberá sollcltar!o por 
_ -lÑARIO, quien contara con un plazo de d!ez·dfas hábiles para reall2ar el cambió de domlcl!lo previo al pago de 
atentes al cambio de domicilio y, en su caso, de la tarifa mensual. SI el nuevo dornlcl l lo de EL SUSCRIPTOR 

·3 de cobertura de p restación del servicio a cargo de El CONCESIONARIO, será causa automática de term!nac:lón
. _" ·esponsabil!dad para ninguna de las pa rtes. El área de cobertura autorizada estará publlcada en un lugar vlslble en 

en.to de El CONCESIONARIO, además, podrá ser consultada en la página de Internet que al efecto proporcione El 
'R10

1 
en las páginas de Internet de la Secreta ría de Comunicaciones y -Transportes (htto:/fwww.sct.rmb.mx/) y/o en la 

deral de Teletomunfcac!ones (http://www.cft.gob.mx). 

_ _(:i�l·A SEGUNDA,· SUSPENSIÓN OEl SERVICIO.- El CONCESIONARIO podrá suspender tos Servicios, sin responsabllldad alguna de 
· · '\:; _i(parte, previa notificación por escrito, si EL SUSCRIPTOR Incurre en !o siguiente:

ii. Por pagos Parciales reallzados para la prestación del servicio o falta de pago que no sobrepase un plazo de 10 dlas naturales de
que la fecha en que debió hacetse el m ismo.
b. Ut!flzar el Servido en contravención a este Contrato y/o !ás disposiciones aplicables en materia de telecomunlcadones.
c. Por alterar o modificar el equipo de Insta ladón de El CONCESIONARIO, es decir, el cable mensajero de transmisión.
c. Por declarac!ón Judldal o administrativa.
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D!C!MA TERCERA,- 8E§CIS10N DEI. CONTRATO. EL CONCESIONARIO podrá rescindir el owklto e ma_ner�autóma�¡;a/,sl�,,.}J Í
ne'1'sldad de deci,raclón Judicial o administrativa, previa notificación por escrito dada a EL SUSCRIPTOR pór cualquiera de los 
siguientes �puestos: 
1. Cuando fl�USCRIPTOR no pague un_a mt;!nsualldad completa ytranscutran rTlás de 10 dfas naturales sin que !o haga.
2. cv�nQo El,. SUSCRIPT_OR Instale extensiones del Servido, ya·sea en el domlcl!lo o en un domlcll!o distinto al que está �spec/f!cado
en el CONTAATO,
3. Pqr revender�, Servicio sin autorización expresa de ;l CONCESIONARIO y sin autorización expresa de !a.Autoridad competente.
4, Por proporcionar El SVSCRIPTOR Información falsa en la documentación presentada a EL CONCESIONARIO para la contratación
�el SÉRVICIO o en cualquier momento posterior. 
S. Por r(¡!S9ft,.1dón emltlda· por una autoridad competente administrativa o Judicial, declarando nulo, inexistente o terminado este
�ontratO o que deternilne que EL SUSCRIPTOR yio!� disposiciones legales, reglamentarlas o administrativas aplicables.
6. Por 8xistlr .alguna pro�lblclón o limltacfón én la legls!aclón aplicable o en virtud de resolucfón de autoridad competente que
Impida O llnilté la piestaclón de los servicios.
7, Por muerte de EL SUSCRIPTOR.
8. Por !Íllclo en contra de· EL SUSCRIPTOR de cualquier procedimiento de concurso mer�ntll o slmllar dentro o fuera del paf s.
9. Por h1élÍr(lr�I suscriptor rm ea\,fsas de SUSP,�nsión del servicio por dos meses conse"cutivos.

OtCIMA CUARTA,• W!Qli, °Las Partes acuerdan que EL SUSCRIPTOR no podrá traspa�!:'!r,. ceder o enajenar a terceros los derechos y 
obU¡¡:acJofles derivados Oel presente contrato sin el previo consentlmfent<;> por escrl; CONC�SIONARIO. 

D(CÍMA QVINTA.-1.EGISj,ApON Y JURJSDICCIÓN APLICABLE. Para cualquier c. 
eJécuclón. dél presente CONTRATO, Incluyendo las cuestiones sobre la \'.. ·· 
someter$·e ef'l la vía administrativa a la Procuraduría Federal del Consum!q' · 
y tribunales· de la entidad de cuya cobertura se trate, renunciando lat· 
pasadQ, p�ésente o futuro de la$ Pártes pudler1;3 corresponderles o pq · · 

. .. ·¡va a la Interpretación, cumpflmlelito y
';':{nfsmo, !as Partes acuerdan expresamente 

. ··ta Jurfsdlcclonal a Ja competencia de las leyes
. iifqµ!er otro fuero que por razón del domlcilio 

:."fra causa. 

. • El SUSCRI.PTOR 11 ( ) no ( ) acepta que EL CONCESI 
publ!cltarlos, la información proporcionada por él con motlv. ·
sobre !?fenés y servft;l�s, 

··

.. . 

:áá. o transmita a terceros, con fines mercadotécnicos o
_e�te contrato y si ( ) no ( ) acepta que!? eñvfen publicidad 

Flrnia del Suscriptor 

LEIDO QUE FUE POR IAS PARHS Y . 
CONFORMIDAD EN 

SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, FIRMAN EL PRESENTE CONTMTO DE 
_____ DE20_. 

ELSl)SCRIPTOR 

·:,. . 

. �,��nt.rato de adhesión fue registrado en el Registro Públlco da Contratos de Adhesión de la Procuraduría 
. (J¡.� boJo el ndmero 300·1013 d, fecha U de enero de 2013, cualquier, vsrlaclón del presente contrato en 
"MIDOR, se tendrá por no puesta, 
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